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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenen disponiendo queden consti

tuidos en la forma que se indican 
ios Comités paritarios que se men
cionan.— Páginas 1017 y 1018.

'Otra nombrando Vocales obreros del 
Comité paritario del Comercio en 
general, 'de León, a los señores que 
se expresan.— Página 1018.

Otras disponiendo que, dentro del pla
zo de veinte días, se verifiquen las 
elecciones para designar los Voca
les que han de integrar los Comités

paritarios que se detallan.•—Páginas 
1018 y 1019.

Administración Central,
Estado.— S ub se c y e t arí a.— A su n tos e o ri

ten ci osos.— Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.— Pá
gina 1019.

J u s t i c i a . —  Dirección general de Pri
siones.—  Lista de las concursantes 
admitidas y excluidas del concurso 
para Ja provisión de 34 plazas de la 
Sección femenina auxiliar del Cuer
po de Prisiones.—Página 1020.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— A (¡indi

cando a los señores que se indican 
las subastas de ¡as obras con desti
no a Escuelas graduadas en Madrid, 
en las calles que se mencionan .— 
Página 1023.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
publicas.— Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 1024.

Aguas.- Otorgando a D. Santiago Aré- 
chaya y Aguirre la concesión dt 
ocho centilitros de agua, por segun
do derivados del nmnatial Kaleoste- 
co-Itiirri, situado en término munici
pal de Yillarreal (Alava). — Páuina 
1024.

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
V ocales que han de integrar la Sec
ción de Odontólogos y Obreros mecá
nicos dentales dentro del Comité pa
ritario de Médicos, Practicantes y de
más especialidades al servicio de So
ciedades y Mutualidades benéfico-sani- 
tarias, de Madrid, y visto el resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Sección de Odontólogos 
y Obreros mecánicos dentales de Ma
drid, quede constituida en la forma si
guiente :

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo Diez, D. Pedro Fernández 
Palacios, D. Carlos Codina, D. José 
Marinelli y D. Gonzalo Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. Es
teban Peñate, D. José Portal, D. Luis 
Massa, D. Pedro Vélez y D. Juan Sáa- 
vedra.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Cerdeiras, García, D. Antonio Gonzá
lez Rodríguez, D. Joaquín Rey Rodrí
guez, D. Ensebio Abarca Millón y. don 
Em ilio' Rob 1 e d an o Gon z á 1 ez.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Santamaría Mazariego, D. José 
Fonfría Sánchez, D. Norberto Valle 
Hernández, D. Carlos Váaquez Sán
chez y D. Felipe Boben San do val.

Lo que digo ¡a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó celebrar las 
elecciones liara la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Industrias vitiviníco
las — Secciones de Toneleros y de 
Arrum badores— , de Jerez de la Fron
tera, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario de In
dustria vitivinícolas, de Jerez de la

Frontera, quede constituido en la for
ma siguiente*

Vocales patronos efectivos: Gortzá 
lez Byass y Compañía Ltd., Sres. Gu
tiérrez Hermanos, D. Manuel Guerre
ro y Compañía, D. Williams llura herí 
y Compañía y D. Martín'Fon tan Or
tega.

Vocales patronos suplentes: D. R. 
Valdespino y Hermano, Sautu y Co ri
pian ía, Sucesores de Garvey, S. A.; 
D. Juan González Suárez y J. Santa
maría y Compañía.

Sección de Toneleros.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Castilla Flores, D. Manuel García 
Calderón, D. Enrique Torres Suárez, 
D. Joaquín Moreno Sánchez y 1). An
tonio Reinado Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Guillen Ruiz, D. José Bancalero 
(González, I). Angel Fernández Hol- 
guín, D. Isidoro Quirós Ordóñez y doq 
José Freire Rodríguez.

Sección de Arrumbadores.

Vocales obreros efectivos: D, Juro 
1 Sánchez Bermíidez, D, Juan Fernán
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:dez Sánchez, I), Juan Núñez Lorenzos 
B. Antonio Tendón González y don 
Francisco Cornejo Gómez.

Vocales obn ros suplentes: D. Juan 
Jaime Caz al Da, D. José Aliaño Ortega, 
D. Francisco Trapero Morales, B. An
tonio Moreno Rodríguez y B„ Antonio 
Naranjo Fernández,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario del Co
mercio en general de León, por haber 
sido baja D. Jesús de la Varga Olmo, 
D. Lucas Martínez Cadórniga, D. Má
ximo Marcos Casado y D. Saturio He
rrero Fernández, y vistas las designa
ciones realizadas por la Asociación de 
la Dependencia Mercantil Leonesa, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa- 
4o Comité a los señores siguientes: 

Vocal obrero efectivo, D. R&méa 
bordillo.

Viseados obreros suplentes: D, Feli
pe í&adHguez Rubín, D. Emilio de Ce- 
lis y D. Hipólito Pérez Blanco.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos» Madrid, 12 de No
viembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó constituir 
en La Goruña un Comité paritario de 
Transportes Mecánicos, dando un pía-
,o de veinte días para que durante el 
nismo pudieran inscribirse en el Gen- 
o Electoral Social de este Ministerio 

las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el Comité paritario de Transportes 
Mecánicos de La Corana, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid .

2.° Los representantes patronos del 
Comité de que se trata, serán desig
nados por la Asociación General Pa
tronal de La Coruña (en cuanto a sus 
Socios adscritos a Transportes Mecá- 
nlcos).

3.® La representación obrera será 
elegida por la Unión Obrera y Em
pleados Tranviarios de La Coruña, te
niendo presente que sólo podrán to
mar parte en la- elección los chauf
feurs; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección a la De
legación Regional de Trabajo en La 
Coruña,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 2 de Septiembre úl
timo, que mandó constituir en Alba
cete un Comité paritario de Trans
portes mecánicos, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
co

Esta Ministerio fea dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar el Comité paritario de Transpor
tes mecánnicos, de Albacete, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designa
da de acuerdo con lo que establece la 
regla 7.a del artículo 90 del Decreto 
de Organización corporativa nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, por no existir ninguiiá enti
dad de* este carácter inscrita en el 
Censo electoral social.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Conducto
res mecánicos de Automóviles, de Al
bacete, con 150 socios, la cual remiti
rá sus actas de elección a la Delega
ción Regional de Trabajo en Valen
cia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Comité paritario de Despachos, Ofici
nas y Banca, de Jaén, dando un plazo 
de veinte días para ®n& durante el

mismo pudieran inscribirse en el CenV 
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que; 
a  bien lo tuviesen, y transcurrido el 
mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

slgnación.de los cinco Vocales efecíL 
vos e igual número' de suplentes que! 
han de integrar el Comité paritario! 
de Despachos, Oficinas y Banca, 
Jaén, se verifiquen dentro del plazq 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta! 
Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal dd 
dicho Comité será elegida por la Aso
ciación de la Banca Española del Cen* 
tro de España, y la representación1 
obrera, por la Asociación de Emplea* 
dos de escritorio y Banca, de Jaén* 
con 279 socios, y por la Sociedad de! 
Dependientes de Comercio (Emplea* 
dos de Banca y Oficinas), de Linares* 
con 72; y

3.° Dichas entidades deberán re* 
m itir sus respectivas actas de elección] 
a la Delegación Regional de Trabaja 
eB Granada.

Lo que digo a V. L .para  su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 12 de No* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este! 
Departamento, que mandó constituir 
en Jaén un Comité paritario de Ar* 
tes Blancas, compuesto de dos Sécelo* 
nes, una de Panadería y otra de Ha* 
rinería y Molinería, dando un plazo; 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Gen* 
so electoral social de este Ministerio, 
las entidades patronales y obreras que! 
a bien lo tuviesn, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales eíec* 
tivos e igual número de suplentes- que! 
h a n  de integrar cada una de las Sec* 
ciones del Comité paritario de Artes? 
Blancas, de Jaén, se verifiquen dentro- 
del plazo de veinte días, contados a” 
p a r t i r  de l siguiente al de la publica* 
c ió n  de esta Orden en  la Gaceta de 
Madrid .

2.° La representación patronal de! 
.ambas Secciones será designada por lá 
Asociación patronal de Industrias pri
marias de Transformación y Man ufa c* 
turas de la provincia de Jaén (Ramo; 
de la Alimentación)»

3.° La representación obrera de lá 
Sección de Panadería será elegida por
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la Sociedad de resistencia de Obreros 
panaderos, de Jaén, con 82 socios; 
Sociedad de Obreros panaderos, tam
bién de Jaén, con 78; Sociedad de 
Obreros panaderos, de La Carolina, 
con 15; "El Desengaño” , Sociedad de 
Obreros panaderos, de Linares, con 
72, y Sociedad de Obreros panaderos, 
de Ubeda, con 63; y

4.° La representación obrera de la 
Sección de Harinería y Molinería se
rá elegida, de conform idad con lo pre
ceptuado en la regla 7.a del artículo j 
90 del Decreto de Organización cor
porativa nacional de 28 de Noviembre 
icle 1928, texto refundido, por no exis
tir ninguna entidad de este carácter 
Inscrita en el Censo electoral Social; y

5.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección a la Delegación regional de 
Trabajo, en Granada,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO' L. CABALLERO 

geñor Director general de Trabajo.

: lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 2 de Septiembre úl
timo, que mandó constituir en Cádiz, 
con jurisdicción sobre toda la provin-
icia, menos Jerez de la Frontera, un 
Comité paritario de Transportes me
cánicos, dando un plazo de veinte días- 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo electoral So- 
pial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y, transcurrido el plazo indi
cado,
¡ Este Ministerio ha dispuesto;
1 1,° Que las elecciones para la de
signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes da 
[cada representación que han de in- 
ítegrar el Comité paritario de Trans
portes mecánicos de Cádiz se verifi- 
Jjuen dentro del plazo de veinte días, 
¡contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

í 2.° La representación patronal del 
¡Comité de que se trata será designada 
Ede acuerdo con lo que establece la r e -  
gln 7.a del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
$8 de Noviembre de 1928, texto refim- 
¡Sido, por no existir ninguna entidad 
'de este carácter inscrita en el Censo 
[electoral Social.

3.° La representación obrera será 
[elegida por la Unión Gaditana de 
¡Conductores de Automóviles, de Cádiz, 
ion  409 socios, y por la Sociedad de

Chauffeurs, de Sanlúcar de Barrame- 
da, con 80; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus actas de elección a la De
legación regional de Trabajo en Se
villa.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó renovar el Co
mité paritario de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Valencia, dando 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales que han 
de integrar el Comité paritario de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, de 
Valencia, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de se trata será designada por 
las entidades siguientes:

Sociedad Unión de Industriales Me
talúrgicos, de .Valencia, con 2.958 obre
ros; Sociedad de Industriales de Manu
facturas en Bronce, de Valencia, cor 
1.200; Compañía Siderúrgica del Medi
terráneo (Sagunío), S. A., con 3.300, 3 
"Unión Naval de Levante” , Astillero? 
de Valencia (Construcción de buques 
grúas, etc.), con 852; teniendo presenil 
esta entidad que sólo podrán toma] 
parte en la elección los dedicados a Si 
derurgia y Metalurgia.

3.° La representación obrera seré 
elegida por el Sindicato Profesional d< 
trabajadores en metal, con 94 socios 
Sociedad de Torneros en hierro, coi 
378; Sociedad de Fundidores en ble 
rro, con 289; Sociedad de Forjadorei 
y  Ayudantes en hierro, con 108, y So 
ciedad de Caldereros en hierro, coi 
714, todas de Valencia; y

4.° Todas las .-entidades expresada 
deberán remitir sus respectivas acta 
de elección a la Delegación Regiona 
de Trabajo en Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 11 de No 
viembre de 1931.

FRANCISCO Lé CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este1 
Departamento, que mandó renovar ¿1 
Comité paritario de Servicios de ffb  
giene (Peluqueros y Barberos), de Va
lencia, dando un plazo de veinte clíal 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral social 
de este Ministerio las entidades pairo* 
nales y obreras que a bien lo tuviesen^ 
y transcurrido el plazo mencionado, ,

Este Ministerio ha dispuesto: ¡
1.° Que las elecciones para la deV 

sigilación de los cinco Vocales efecti-; 
vos e igual número de suplentes que] 
lian de integrar el Comité paritario - 
de Servicios de Higiene (Peluqueros y ) 
Barberos), de Valencia, se verifiquen1 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de Is» 
publicación de esta Orden en la G a - í 
CETA DE M a DRI.

2.° La representación patronal del: 
Comité de que se trata será elegida por; 
las entidades siguientes:

Unión Patronal de Peluqueros y Bar
beros, con 370 obreros; Sociedad, de 
Maestros Barberos, con 256; Sociedad 
de Maestros Peluqueros de Señoras, 
con 230; Sociedad Patronal del Gr-emic 
de Barberos-Peluqueros, de Algemesí. 
con 32; Gremio de Peluqueros-Barbe
ros de Alcira, y Sociedad de Maestro» 
Peluqueros y  Barberos de los Pobla
dos Marítimos.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Depen
dientes Barberos-Peluqueros de Alge- 
mesí, con 32 socios, y por la Sociedad 
de Dependientes Peluqueros de Seño* 
ras, con 104, de Valencia; y

4 . J Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección; 
a la Delegación Regional de Trabajo 
en Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

 SUBSECRETARIA 
ASUNTOS .CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en T am
pico participa a este Ministerio el fa
llecimiento niel súbdito español Do
mingo Aramburo, de cuarenta y cinco 
años, soltero, comerciante, natural de 
Vizcaya.

Madrid, 11 de Noviembre de 1931.—  
El Subsecretario, P. A,, el Jefe ele Sec
ción. M. de Piniés.
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El señor Cónsul general de España 
fin Montevideo participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Francisco Pérez, de setenta y 
un años, soltero, jornalero,

Madrid, 9 de Noviembre de 1931.—  
El Subsecretario, P. A„ el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés,

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el falle- 
vúmiento del subdito español José Ri
bero Falcón, de treinta y siete años de 
«dad, natural de Palma de Mallorca, 

Madrid, 7 de Noviembre de 1931.—  
El Subsecretario, P, A„ el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés.

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DIRECCION GENERAL 
DE PRISIONES

CONCURSI PARA LA PROVISIÓN DE 34 PLA
ZAS DE LA SECCIÓN FEMENINA AUXILIAR 

DEL CUERPO DE PRISIONES

Lista de concursantes que lian solicita
do tomar parte en el mismo, confor
me a las reglas dictadas por la Or
den de convocatoria, fecha 26 de Oc
tubre próximo pasado (GACETA 
del 27).

Solicitantes al concurso del Cuerpo 
Auxiliar femenino ele Prisiones que 
presentan su documentación com 
pleta y acreditan poseer algún títu
lo de los exigidos en la convoca
toria.
Adrián Romero, Emilia.
Agalló Cobos, Luisa.
Agalló Cobos, Carinen.
Aldea y Ruiz de Castañeda, María 

de la Purificación de la.
Alemany Gualo, María del Carmen. 
Alén Bu ceta, Camila.
Almazán Domingo, Teresa.
Alonso Pérez, Amparo.
Alonso Ruiz, Garásima.
Alvarez Pajares, María del Amparo. 
Anímen di Serván, Aquilina.
Astiasu Larrea, Carmen.
Avinent Suriano, María de los Do

lores.
Balaguer y Casteiló, María del Mi

lagro.
Barcia Rivera, Celia.
Baró Benedé, Aurora.
Baró Benedé, Francisca,
Barriga González, Asunción,
Barrio Morales, Emilia,
Barrios Sancho, Teresa.
Benito Ramos, Manuela.
Blanco y Caro, Mafia Luisa,
Blas López, Saturnina Laura.
Bocos Prada, Felisa.
Brúñete Gómez, Natividad.
Cal Diez, Luisa de la.
Calderón Santiago, María de los D o

lores,
Camarero Sanz, María.
Campomar Palmer, Francisca.
Cano Crespo. Julia.
Carrera Rubio, Eulalia.
Casaos Sanz, Marciana.
Casero Hallé, Teresa.
Gástele Regó, Dolores. ♦
-'Cataté a Rubio, Visitación.
C»brb% Heras, Manuela Natividad.

Cenzano Cabillas, María del Am
paro.

Cobo Domínguez, Margarita.
Cornejo Colomer, Juana.
Cornejo Colomer, Nieves.
Cuartero Andrés, Antonia,
Cuéilar Herrero, Antonia.

I Cuesta Gutiérrez, Modesta»
Díaz-Delgado y Viaño, María de la

Disdier Prieto, María-Simona. 
Domínguez González, Amelia Eula- 

I lia Pía.
Domínguez Villalba, Ana.
Enero López, María Luisa.
Espinosa y Espinosa, Rita.
Feiio y López, María del Milagro, 
Ferrari Gonzálbez, María de los Do

lores»
Flores Conejo, María,
Fraile Bernal, Carmen.
Freixa Batlle, María de los Dolores, 
Fuente Fernández, Victoria de la.. 
Gago Cabezudo, Onésima.
Galán Sancho, Juliana,
García Blázquez, Juana»
García Colazo, Concepción.
García y Gómez, María de la Purifi

cación.
García Gómez, Aurea.
García Gómez, Manuela María del 

Pilar, .
García López, Lucía.
García Martín, Felipa Cándida. 
García Mesa, Gloria.
García Panasóo, María Carolina, 
García-Parra y Fernández, María de 

la Concepción.
García Pérez, Carmen.
García Rodríguez, Ofelia.
Gea Esteller, Francisca,
Gómez Reino, Ramona,
Gómez y Vélez, Teodora.
González Cuervo, Irene,
González Echevarría, Julia.
González Fernández, Bárbara, 
González Garzón, Leonor.
González Hermida, María Ramona. 
González Martín, Luciana.
González de la Riva Valcárcel, Lu

crecia,
Gordo Santasmartas, Secundina. 
Grediaga Villa, Josefa.
Gutiérrez Prado, Generosa.
Hernanz Sancristóbal, María Car

men,
Herrero López, Isabel.
Herrero Mateo, María de los Dolo-

V'QS*
Infanzón Ruiz, María del Carmen, 
Insúa Sánchez, Amparo.
Irigaray Rincón, María.

I Juárez Poyo, Inés Dolores,
Judez Bailón, María del Pilar. 
Jurado Barrio, Amalia,
Lage Girbes, Catalina.
Lezcano Sánchez, Asunción,
López Baisón, Manuela,
López Castillo, María. ^
López Fernández, Silvia.
López Gómez, Ascensión.
López Ibares, María Victoria,
López Jaray, Eulalia, -
Mancho Calzada, Florentina,
Mañas Sarriá, María del Carmen, 
Marimón del Rey, Teresa,
Marín Vidad, María,
Márquez y Méndez, María Dolores.

| Marqués y Navarro, Ramona Luz.
I Martín Martín, Antonia, 
i Martínez de Aguirre, Filiberta.
1 Martínez Arenzana, Natividad.
J Martínez Díaz, Josefa»
I Martínez Narro, María de la Purifi-
l cación.

Massó y Agalló* María.
Mateo García, Pilar.
Mauri-Vera e Iscar, Ramona. 
Melgares Mateo, Encarnación.
Mené Lacruz, Josefa,
Miguel Ortiz de Urbina, Felisa ele. 
Mingo Alsina, María Teresa.
Molina Moreno, María Dolores» 
Monterde Araú, Luisa.
Montero Rodríguez de Trujillo, An

gela.
Montes Villanueva, Pilar,
Morales Piédrola, Carmen.
Morcillo Rubio, Isabel,
Moreda Isarre, Florentina.
Moreiras Pájaro, María»
Moreno Sebastián, Angela.
Muñoz Correa, Dolores,
Muñoz Icabalceta, Enriqueta.
Muñoz López, Francisca»
Oarrichena González, Celia.
Orensánz Moliné, Sara,
Ortega y Haza, Rifa,
Paramio Regadera, Vicenta.
Paredes Nogales, Juana,
Pavón Acosta, Cándida.

’ Peralta Gómez, Abilia.
Periáñez Medina, Purificación.
Pérez y Fernández, Felisa Eufraslsb 
Pérez Pardo, Dolores.
Pérez-Terán Bernal, Consuelo. 
Poveda García, María de la Purifi

cación,
Puertas Frointela, Angela.
Pujol Salvador, Manuela. 
Queimadelas y Yieíiez, Petra Cris-* 

tina.
Quiroga Carreño, Amalia.
Reig Galvañ, Purificación»
Re vaque Garea, Teresa Matilde 
Ribo y Simont, Justa.
Rodríguez Gómez, María Jesús.
Rojas Güñi, Josefa,
Rojas Moro, Concepción.
Rozas García, Alejandra.
Rubio Gómez, Concepción,
Rubio Gómez, Trinidad.
Ruiz Armenla, Carmen.
Sáez Hernández, Felicidad.
Sánchez Bernedó, María del Cáfl» 

men.
Sánchez Gallart, Josefa.
Sánchez y Moya de la Torre, Flo

rín da.
Santiago García, Arimatea.
Sena González, Hipólita de,
Toledo Barrientos, Fuensanta, 
Torres Benavente, Concepción, 
Ullán Rodríguez, Elena.
Vales Lorenzo, María Francisca, 
Valle Gil, Narcisa.
Valle Moreno, Pilar.
Vayá González, Natividad.
Vega Campazas, Inés.
Velilla y Puzo, Felicidad.
Vera y Aguilera, María.
Vera y Aguilera, Marina.
Villar Amarita y Peñuelas, Patroci

nio.
Las concursantes que figuran en lá 

relación anterior quedan admitidas a 
la práctica de la prueba previa ini
cial del cursillo a que se refiere la 
regla 5.a de la Orden de este Ministe
rio fecha 12 del corriente mes (Ga
c e t a  del 13).

Relación de las solicitantes al concur
so de la Sección femenina auxiliar 
de Prisiones que teniendo toda su 
documentación completa y  alegan
do título, no lo justifican en la de
bida form a:

Lozano y Laso. Rosa.
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Sánchez Jiménez, Isabel,
Las concursantes que figuran en la 

precedente relación deberán subsanar 
las omisiones que en la misma se se
ñalan antes de las dos de la tarde del 
día 21 del mes actual, y quedarán ad
mitidas a la práctica de la prueba ini
cial del cursillo a que se refiere la 
regla 5.9 de la Orden de este Ministe
rio de 12 del actual (G a c e t a , del 13).

De no hacerlo así, se les conside
rará decaídas en su derecho y exclui
das concurso.

Concursantes admitidas al examen 
previo que tendrá lugar el día 23 de 
Noviembre del año actual en los lo
cales de la Escuela de Criminología 
(Cárcel Modelo).
Abol Sañudo, María Teresa.
Adán Pastor, Ester.
Aguirre Gutiérrez, María Luz, 
Albaladejo Vázquez, Guillermina. 
Alonso Hernández, Isabel.
Angulo Rojo, Nicolasa.
Arellano Escudero, Concepción. 
Arriaga Arroyo, Gloria.
Rallesier Rives, Francisca.
Barayón Miguel, Amparo.
Brun López-Ruiz, Isabel.
Cachan Hernández, María Luisa. 
Cacheiro Pérez, María.
Cade Ezquerra, Juliana.
Calvo Parras, Dolores.
Cantos Fernández, Matilde.
Cara y Cara, Julia.
Cartoíano Cocinas, Josefina.
Concejo Santos, Gregoria.
Crespo Seisdedos, Tránsito María. 
Crespo Herand, María del Milagro. 
Díaz Herrero, Eulalia Carmen.
Díaz Rodríguez, Otilia Africa.
Diez Coronel, Carmen.
Escriba Martínez, Mercedes.
Espon da Machinena, María. 
Fernández Perdiguen, Concepción, 
Fernández Pérez, Amadora.
Fuente García, Carmen de la. 
Gabriel y Pérez, Inés.
García ¿\lvarez, Teresa.
García Humanes, Alejandrina. 
García Muro, Margarita.
García Silva, María del Carmen.
Gil González, Petra.
Gómez y Ruiz, Consolación.
Gómez Yinuesa, Isabel.
Guillén de las Rivas, Sagrario. 
Gullón Giménez, María Paz. 
Gutiérrez Gómez, Fuensanta.
Guzmán Palanca, Sofía.
Heredero Martín, Felisa.
Herrero Barroso, Victoriana. 
Herrero Rodríguez de Vera, María. 
Hurtado Villanueva, Mercedes. 
Ibáñez Eguren, Rosa.
Iglesias González, Sol Africa.
Infante Peña, Lucía.
Jiménez Ballesteros, Eugenia. 
Laborda Murillo, Amparo.
Larrú Sierra, Rosario.
López Frades, Juliana.
López Sabando de la Torre, Luisa. 
López Sacristán, Rosa,
Lucía y Lucía, Tomasa.
Lusarreta Sola, Ana.
Malo Ordóñez, Soledad.
Marcos Sanz Martín, Amalia. 
Martínez, María Antonia.
Martínez Romano, Carmen.
Martínez Romero, María Luisa. 
Martínez Sesé, Pilar.
Martínez Toldos, María Salomé. 
Méndez y Fernández, María de lá Paz. 
Mendoza Reelusa. Lorenza.

Merino Argos, Marina. :
Molina Chicharro, Francisca.
Moreno Alcalde, Joaquina.
Moreno Cordero, Ana.
Muñoz Blánquez,, Teresa.
Muñoz Ocaña, Carmela.
Muñoz Sampedro, Natividad.
Narváez Camps, Fiadla.
Navarro de Falencia del Campo, Ma

ría de Gracia.
Olmedo Fogíiette, Consuelo.
Ortego Martín, María.
Pérez Curiel Castañeda, María Cari

dad.
Pérez Flores, Elena.
Pérez García, Concepción.
Pérez Ibáñez, Victorina.
Pérez y Marcos, Sabina Marcelina. 
Pérez Ureña, María.
Ramos y Astudillo, María del Socorro. 
Remis y Alvarez, María del Carmen. 
Resines Martínez, Teodora.
Riesgo No vo a, Antonia.
Río y Lezc-ano, Angeles.
Rodríguez Fajardo, Laura.
Rodríguez Ruiz, Cecilia.
Rodríguez Yubero, Isabel.
Rodríguez Menjíbar, María.
Rueda Ojeda, Eevangelina.
Ruiz Santasusana,’ Eloísa Estrella. 
Sáiz Pajarón, Leonarda Ernestina. 
Sánchez Díaz, María.
Sánchez Morales, Eugenia. 
Santamaría Romero, Teresa. 
Santiago Potenciairo, Carmen.
Santos Sánchez, Ramona.
Serrano Ruiz, Margarita*
Suáii Gil, Teresa.
Terán Faura, Luisa.
T inoco Pineda, Elena.
Torres Pérez, Isidora.
Trigo y Seco, Julia.
Urcelay Izagúirre, Marcela.
Valdaliso Lernus, Victorina Vicenta. 
Vargas Salguero, María Luisa. 
Vázquez Sanjuán, Eulalia.
Vela Arambarri, Gloria.
Verano Echaurren, María Luisa. 
Villasuso García, Purificación. 
Vizcaíno García, Rosario.
Yuste Elvira, María.
Zaporta Castro, Lutgarda.
Las concursantes comprendidas en 

la relación anterior, quedan admitidas 
al examen exigido por la regla 5.a de la 
Orden de convocatoria, fecha 26 de Oc
tubre próxim o pasado (G a c e t a  del 27), 
que se anunciará antes del día 23 del 
actual en la tabla de anuncios del Mi
nisterio de Justicia y la de la Escuela 
de Criminología (Prisión celular).

Solicitantes al Cuerpo auxiliar fem e
nino de Prisiones, cuija documenta
ción aparece incompleta, pudiendo 
completarla hasta el día 21, a las 
dos de la tarde:

Abad Reina, Ana. Defectos de que 
adolece la documentación, certificado 
de buena conducta y antecedentes pe
nales.

Abajo e Inés, María Luisa. Partida 
de nacimiento.

Abrisqueta y Bengure,-Jesusa. Cerr 
tifieado de Penales y partida de naci
miento.

Aceña de la Cueva, Pilar. Certifi
cado de buena conducta y partida de 
nacimiento.

Aguado Millán (Isabel). Falta toda 
la documentación.

Aguilar Gómez, Antonia. Falta cer

tificados de penales y de buenik 
dueta.

Allanan y Panilla, Virgilia. Gen di. 
cado de Penales y de buena i n 
ducía.

Aldebunde Dorrcgo, María Teresa 
Certificado de Penales.

D. Alonso Bejarano, Vicente. Debe 
reproducir instancia escrita a mano.

Alonso Rodríguez, Rosario. Faifa lo 
da la documentación.

Alvarez Bengoechea, María Cande
las. Falta toda la documentación.

Alvarez Rubio, Faustina. Debe re 
producir instancia escrita a mano.

Amat Amat, Mariana. Falta toda h 
•documentación.

Andión Area, Isolina. Falta toda la 
documentación.

Aran da Bacielo, Margarita. Certifica
do de buena conducta y partida de na
cimiento.

Aristu Landa, María. Certificado de 
buéna conducta y partida de naci
miento. ■ ;

-Arrieta, Fermina. Falta toda la do
cumentación.

Arto Ortiz, Camella. No es válido el 
certificado de buena conducta.

As caso Cid a, Rosario. No es válido 
el certificado del título y falta el cer
tifica do de 1)ucna con ducta.

Bail Carillo, María. Certificado de 
buena conducta.

Baranda Campos (Florencia), eeríi- 
ficado de Penales.

Beltrán Ay uso, Aurea. Certificado de 
buena conducta.

Biader del Castillo, Trinidad. Falta 
toda la documentación.

Biescas Usac, Ascensión. Certificado 
de buena conducta.

Blasco Gañán, Felicitas. Partida de 
nacimiento. No es válida la copia del 
título.

Boatella Cortés, Rosario. Certifica>io 
de buena conducta y partida de na
cimiento.

Boto Caray, Josefa. Falta póliza de 
2,40 en el certificado de buena con 
ducta.

Boyerizo Román, Elena. Partida de 
nacimiento.

Cabezas Barba, Elena. Falta toda \í 
•documentación.

Cabrera Cabero, Joaquina. Certifica
do de buena conducta.

Calero Sempere, Manuela. Debe re
producir instancia escrita a mano.

Calvo Cuscuriía, Consuelo. Certifica
do de buena conducta.

Calvo Fernández, Paulina. Partida 
de nacimiento y certificad© de buen? 
conducta.

Calvo Fernández, Remedios. Certi
ficados de buena conducta y partida 
nacimiento.

Calvo Tejero, Conrada. Certificado 
de buena conducta,

Camacho Guinea, Aurelia. Partida 
de nacimiento.

Campo Canela, Verísima. Partida 
de nacimiento.

Campo La-cambra, Victoria. Certifi
cado de Penales.

Caño y Recio, Daciama del. Certifi
cado de Penales.

Carbonell Mayoll, Dolores. Partida 
de nacimiento.

Carrasco Expósito, Jacinta. InsLm- 
ciia escrita a mano. Certificado, TíLdo-

Carrasco Viretti, Natividad. GerU&*  
cadq de buena conducta
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Casu Martín, Francisca. Falta toda 
la documentación,

Castañedo Polanco, María. Póliza de 
, 2,40 en certificado Penales.

Castellanos, Placeres. Póliza de 2,40 
ien certificado de buena conducila.

Castells de García, Violeta. No es 
pálido certificado buena conducta.

Castells Vela, Esmeralda. No es vá
lido certificado de buena conducila.

Castro Sogo, Isabel. Falta toda la 
[documentación.

Cerrillo Parra, Purificación. Parti
da de nacimiento.

Cervero Garrote, Tomasa Felicidad. 
Falta toda la documentación.

Girit Panadés, Encarnación. Falta 
toda la documentación. No es válida 
£opüa del titulo.

Clavero Montes, Juana. Falta toda la 
[documentación.

Cobeña González, Blasa. Certificado 
?de Penales y copia del título.

Conejo Benavides, Ania. Póliza de
2,40 en certificado Penales.

Contesti Mac-Donald, María Luisa. 
¡Partida de nacimiento.

\ Corrales Térras, Lucía. Partida de 
taacimiento y título (copia o certifi-

Cota!!© Pacheco, Jacinta. Certificado 
Se buena conducta.

Criado Riamos, Ana. Partida de na
cimiento y certificado de Penales, 

i Cuesta de la Granja, Rosario. Certi- 
íficado de buena conducta.

Cuesta Gutiérrez, Julia. Póliza 2,40 
ig¡n certificado de buenia conducta.

Culiá de Raga, Carmen. Partida na- 
; leí miento, certificado Penales y póliza 
¡ 2,40 en certificado de buena conducía.
: Daimiel y Sánchez, Epifaniia. Legi-
! limar partida de nacimiento.
! Delgado Hierro, Rosario. Partida de 
, jia cimiento.
■, Delor González - Posada, Francisca, 
palta firmar instancia.

Diaz y Fernández, Dolores. Póliza 
¡de 2,40 en certificado Penales, 

c Diaz Moreno, Gertrudis Juliana. 
.Partida de nacimiento.
* i i °z Roldán, Josefa. Falta toda la 
¡ ¿3 i íeníación.

icz Carbonell, María Vicenta. No 
vando certificado de buena conduc

ía por antiguo.
f' Dulce Spucb, Matías Damiana. Fal
la legitimar partida de nacimiento. 

f1 Dulce Spucb, Modesta, Legitimar 
partida de nacimiento. 

r : Elena y Martín, Pilar Patrocinio. 
[[Certificado de Penales y de buena con- 
í pucta.
¡/' Es cuín, Natividad. Póliza de 2,40 
/|>B certificado de Penales, 
i) Feliú Davó, Gloria. Toda la docu- 
¡Upenlación.
f Fernández Bocino, Gabriela. Parti- 
} Kla de nacimiento. (Debe reproducir 
[Ja instancia por esta- escrita a má- 
¡gtuina.)

Fernández Cáceres, Catalina. Toda 
1 d o c u m e n t a c i ó n.
b Fernández Cogolludo, Tomasa. Toda 
ife documentación y el título o copia 
ípe él, que alega.
f. Fernández Fernández, Teresa. Par- 
fid a  de nacimiento.
-I Fernández González, Asunción. To~ 

la documentación.
Fernández Martín, Blasa. Gertifica- 

ué Penales y par*id» de nacimien

to. (No es válida la instancia por ve
nir escrita a máquina.)

Fernández de Mendía, María Luisa. 
Póliza de 2,40 en certificado de bue
na conducta.

Fernández Ruiz, Obdulia. Partida de 
nacimiento.

Ferrer y Gómez, Herminia. Toda la 
documentación.

Ferrer Llaneras* Antonia. Póliza de
2.40 en certificado de Penales.

Fonseca Vázquez, Josefa. Partida de
nacimiento y certificado de b u e n a  
conducta.

Font Ranés, Ramona. Póliza de 2,40 
en certificado de buena conducta.

Frutos Galán, Consuelo. Póliza de
2.40 en certificado de buena conducta.

Frutos Villa, Milagros. Certificado de
Penales y buena conducta.

Gallego y Prieto, Josefa. Certificado 
de Penales y legalizar partida de na
cimiento.

Gálvez Navarro, Ana. Póliza de 2.40 
en certificado de buena conducta.

García Alcoy, Visitación. Debe re
producir la instancia escrita a mano.

García Arista, Felisa Fe. Certifica
dos de buena conducta y de Penales.

García Carrasco, Teófila. Toda la do
cumentación.

García Gil, .Leoi&srda. Partida ée na
cimiento y certificada de buena con
ducta.

García González, Aurelia. Certifica
do de buena conducta.

García Martín, Angela. Debe repro
ducir la instancia a ’mano.

García Anes, María. Toda la docu
mentación.

García Peñaranda., Herminia, Lega
lizar partida de nacimiento.

García - Puente Rodríguez, Teresa. 
Certificado de buena conducta y lega
lizar partida de nacimiento.

Gata Igartua, María Loreto. Certifi
cado de buena conducta, certificado 
de Penales y legalizar partida de na
cimiento.

Gazapo Saz, María, Toda la docu
mentación.

Gil Vegas, María. Toda la documen
tación.

Giménez Cantos, Inés. Certificado 
de buena conducta y partida de na
cimiento.

Gómez Calvo, Clementina. Certifica
do. de buena conducta y legitimar par
tida de nacimiento.

Gómez y Gómez Calzerrada, Emilia. 
Póliza de 2,40 en certificado de Penales.

González de la Cal, Aurelia. Toda la 
documentación.

González del Campo, Carlota. Toda la 
documentación.

González y Fernández, Ascensión. 
Toda la documentación.

González García, Rosalía. Partida de 
nacimiento.

González Ibáñez, Rosario. Toda la do
cumentación.

González Kuasaníe, Fausta. Legalizar 
partida de nacimiento y póliza de cer
tificado de buena conducta y antece
dentes Penales.

González Sotes, Teresa. Certificado de 
Penales y póliza de 2,40 en la instancia. :

González Zarzano, María. Certificado 
de buena conducta y partida de naci
miento.

Gordo Alonso, Máxima. Partida de na
cimiento.

Goy Sánchez, Julia. Partida de naci
miento v certificado de buena conducta.

Guereca Rivera, Mercedes. Pólizas en 
partida de nacimiento y en certificado 
de buena conducta.

Guerra Redondo, Asunción. Certifica
do de buena conducta.

Guardiola Sanz, Manuela. Certificado 
de buena conducta.

Gutiérrez Gómez, Catalina. Partida de 
nacimiento.

liinao Haba, María Teresa. Toda la 
documentación,

Hernández y Rodríguez, María. Cer
tificado de Penales.

Herrera Rodríguez, María. Toda lá 
documentación.

Ibáñez Corteza, Emilia. Certificado de 
buena conducta.

Izquierdo Bernardina, María. Toda 
la el o cnm e n t a ci ó n.

Izquierdo Marquina, Aurelia. Toda la 
documentación.

Jiménez Velázqmez, María. Bebe re
producir instancia escrita a mano, 

Jimeno Briones, María. Certificado de 
Penales, certificado de buena conducta 
y póliza en la partida de nacimiento.

Juan y Hernández, María Encarnación. 
Partida de nacimiento.

Larrondo Oguendo, Magdalena. Cer
tificado de Penales y póliza en la parti
da de nacimiento,

Leivar Le ivas, Josefa Juana. Certifi
cado de buena conducta y partida de 
nacimiento.

Lencina Muñoz, Josefa. Partida de na
cimiento.

López Alonso, Carmen, Toda la do
cumentación,

López Arzañoro, Basília, Toda la do
cumentación.

López de Bus laman ley Carmen. Cer
tificado de Penales.

López de Bustamante, Teresa. Toda 
la documentación.

López Crisiellis, Mariana. Certificados 
de nacimiento y de buena, conducta.

López Ruiz, Victoria. Partida de naci
miento y certificado de buena conducta» 

Lorenzo de la Torre, Gloria. Certifi
cado de Penales y póliza ele 2,40 en cer
tificado de buena conducta.

Lucas Mirasol,'Rosa. Póliza d e '2,40. 
pesetas en certificado de Penales.

Luengo Prieto, María. Certificado de 
Penales y de buena conducta.

Llano Ramos, Concepción. Toda la 
documentación*

Liaña López, Mercedes. Certificado 
de Penales y de buena conduota.

Llórente de Frutos, Agripina. Cer
tificado de buena conducta, partida de 
nacimiento y título,

Macipe Indurain, Bernarda Ángeles. 
Partida de nacimiento.

Maree! Boada, Josefa. Certificado de 
Penales y póliza de 12.40 pesetas en 
certificado de buena conducta.

Marcos Sánchez, Rosario» Certifica
do de buena conducta.

Márquez Cubero, Clotilde. Certifica
do de Penales,

Martín Fernández, Elena. Póliza de
2,40 pesetas en certificado de buena 
conducía.

Martín Rascón, Rosario. Partida de 
nacimiento.

Martínez Vega, Aurora. Partida de 
nacimiento.

Maya Jiménez, Dominica. Certifica
do de buena conducta. El certificado 
de Penales es antiguo.

Mayoral Arroyo, Catalina» Partida 
de nacimiento.

Megía Sánchez Bonifacia, Partida
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de nacimiento y certificado de Pena
les.

Melero García, Milagros. Partida de 
nacimiento.

Méndez Becedas, María. Partida de 
nacimiento y certificado de Penales* 

Méndez y Méndez, Ildefonsa. Parti
da de nacimiento y certificado de bue
na conducta.

Merino Martínez, Juana. Toda la do* 
cumeníació-n.

Míquez Luis* Pilar. Póliza de 2,40 
pesetas en certificado de buena con
ducta.

Mingo Castellanos, Nicolasa. Partida 
de nacimiento.

Modinos Páez, María. Toda la docu
mentación.

Molina Agudiez, M aría/Toda la do
cumentación.

Monje Marco* Pilar. Toda la docu
mentación.

Montes Diez, Paterna. Certificado de 
Penales y certificado de buena con
ducta.

Montííla Tirado, Francisca. Toda la 
documentación.

Motoli Setáu, Elena. Toda la docu
mentación.

Morales Carreño, Natividad. Toda la 
documentación. _

Muñoz Pacheco, María. Toda la do
cumentación.

Nistal y Alonso, Rosalía. Certificado 
de Penales y certificado de buena con
ducta.

Novo de la Horra,. Francisca. Par
tida dé nacimiento. '

Ortiz Miquéíez, Severina. Certifica
do dé Penales.

Ortiz Moreno, Matilde. Partida de 
nacimiento y certificado de buena con
ducta.

Ovejero Herrero- (Natividad). Parti
da de i] acimiento.

Palma Guerra (Elena). Certificado 
de Penales y testimonio del título.

Palma López (María del Carmen). 
Póliza de 2,40 en certificado de buena 
conducta.

Pascual Santamaría (Josefa). Parti
da de nacimiento.

Pastor García (Concha). Partida^ de 
nacimiento, póliza de 2,40 en certifica
do de buena conducta.

Peña Maríín (Petra). Póliza de 1,20 
en certificado de Penales.

Pérez Barrutia (Josefa). Partida de 
nacimiento.

Pérez. Gómez (Milagros), Falta póli
za de 1,20 en partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

Pérez Herrero (María Luisa). Parti
da de nacimiento y certificado de bue
na conducta.

Pérez Martín (Celia). Falta toda la 
documen tación.

Pérez Villalba (Josefa). Partida de 
nacimiento. ' ■ ,

Planas Panadero (María). Partida de 
nacimiento..

Fresno Villa-mil (Mercedes),. Falta to
da la documentación.

Prieto Romero (Purificación). Parti
da dé nacimiento y certificado de bue
na conducta y reproducir la instancia 
a- mano,

Prytz y Dabán (María de los Ange
les). Debe reproducir instancia escri
ta a mano.

Quiclcr Doncel (María del Pilar). 
Partida de nacimiento.

Quintana Fernández (Juana). Debe 
reproducir instancia escrita a mano. 

Ramírez González (María). Póliza de

2,40 en certificado de buena conducta.
Ramos y Ramos (Bienvenida). Par

tida de nacimiento.
Rico Martínez (Inés). Falta toda la 

documentación.
Rico Ruiz (María Luz). Certificado 

de antecedente Penales y póliza de 2,40 
en certificado de buena conducta.

Riera Chico (María del Pilar). Debe 
reproducir la instancia escrita a mano.

Risueño Angoso (Adelaida). Falta 
certificado de Penales.

Rivera Esmenota (Marina). Falta to
da la documentación.

Rivero Gil (Carmen). Falta toda la 
documentación.

Robles Nieto (María Gloria). Par
tida de nacimiento.

Roca Soler (Ana). Falta toda la do
cumentación.

Rodríguez Solano (Matilde). Falta 
toda la documentación.

Romero León (Josefina). Falta toda 
la documentación. ;

Rozas Pedresa, (Tomasa). Certificado 
de bucal a conducta.

Rubert Marqués (María). Falta ins
tancia escrita a mano y póliza de 2,40 
en certificado de buena conducta.

Rubio Moreno (María Luisa). Falta 
póliza ele 2,40 en certificado de Pe
nales.

Rubio Villaiiueva (Aurea). Legalizar 
la partida de nacimiento.

Ruiz López (Angustias). Falta toda 
la documentación.

Sáenz de la Cámara (Benigna). De
be reproducir instancia escrita a mano.

Sagrario González (Aurea). Partida 
de nacimiento y certificado de Pénales.

Sala y López (Isabel). Póliza de 2,40 
en certificado de buena conducta.

Salamanca Escudero, Aurelia. Par
tida de nacimiento y certificado de 
buena conducta.

San José Vigo, Esíher. Partida de 
nacimiento y certificado de buena con
ducta.

Sancha Díaz, Carinen Julia. Partida 
de nacimiento.

Sánchez Cadalso, Elena. Falta toda 
la documentación.

Sánchez Expósito, Aurora. Falta to
da la documentación.

Sánchez • Carnero, Bonifacia. Póliza 
de 2,40 en el certificado de Penales.

Sánchez García, Manuela. Instancia 
a maiiov

Sánchez Ramírez, Elvira. Certifica
ción de Penales y partida de naci
miento.

Sánchez Robles, Carmen. Certifica
ción de Penales.

Sáhchez Ucar, Angela. Póliza de 2,40 
en el certificado de Penales.

Sánchez Villarrubia, Paula. Toda la 
d o c u m e n t a c i ó n.

Sancho García, Inés. Póliza de 2,40 
en el certificado de Penales y buena 
conducta.

Santiago de Alba, Rosa. Partida de 
nacimiento.

Santos Sánchez, Estrella. Certificado 
de Penales.

Serves López Coronado, Blanca. Cer
tificado de Penales y partida de naci
miento.

Serrano Cirujano, Isidra. Instancia 
escrita a mano, certificado de Penales 
y partida de nacimiento,

Sevilla Las lleras, Amalla. Falta to
da la documentación.

Suárez Melcón, Rudesinda. Partida 
de nacimiento;

Taboada González, Josefa. Falta to
da la documentación.

Tarquis Soria, Rafaela. Certificado 
de buena conducta.

Toledo y Paños, Dolores. Partida de 
nacimiento. ,

Tores Pérez, Demetria Luisa. PólL 
za de 2,40 en el certificado de Pe
nales*

Usó González, María Rosa. Instancia 
a mano.

Valls Rodríguez, Rosario. Póliza? dé
2,40 en el certificado de buena con
ducta. '

Vega Prieto, Dolores. Partida de na
cimiento y certificado de Buena con
ducta.

Vega y Vega, Cristina. Póliza de 2,4(f 
en el certificado de Penales.

Vicente y Barrueco, Sofía. Falta to
da la documentación.

Vidaurreta y Mh-uri, Felisa. Falta 
toda la documentación. >

Viejo Bartolomé, Juana. Partida d# 
nacimiento y certificado de Penales^

Villalobos Fontecha, Josefa. CertifV 
cado -de Penales,

ViUarroya Millán, Esperanza. Certk 
ficado de Penales.

Zabala Ugarte, Isabel-Cecilia. Póli< 
za de 2,40 en el certificado de buen# 
conducta.

Zamora Pérez, Isabel. Partida de na
cimiento sin legalizar.

A las concursantes que figuran en 
la relación precedente se les da de 
plazo hasta las dos de la tarde del día1 
21 del mes actual para subsanar las; 
omisiones que se señalan y ser admi-j 
fidas al examen exigido por la regia' 
quinta de la Orden de convocatoria^ 
ele fecha 26 de Octubre pasado (Ga
c e t a  del 27), que se anunciará antel( 
del día 23 del corriente en la tabla' 
de anuncies del Ministerio de Justicia 
y en ¡la de la Escuela de Criminología. 
(Prisión celular).

De no subsanar las omisiones, se les 
considerará decaídas en su derecho y; 
■excluidas del concurso.

Excluidas por no tener ¡a edad que se* 
exige en el concurso.

Alonso Yáñez, Esmeralda.
Biaggi Veira, Isabel.
Caba T-rujillo, Josefa.
Cervantes Estella, Pilar.

Excluidas por presentar sus documen*. 
taciones fuera del plazo legal.

Bonet Bonastr-e,-Rosa.
Bravo Aparicio, Isabel.
Francés Pérez, Virginia,
Ramírez Torres, Sofía.
Madrid, 14 de Noviembre de 1931; 

El Jefe de la Sección de Personal del- 
Cuerpo de Prisiones, Antonio Serrano;' 

• Anguila.— V.° B.°: la Directora gene-ó 
ral, Victoria Kent

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban, rescacio a 3a subasta de las obra?
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con destino a Escuelas graduadas en 
Madrid (solar comprendido) entre las 
cailles de Riego, Alejandro Forran! y 
Alicante), celebrada el día 20 de Oc
tubre último, ,

Este Ministerio ha res uelio adjudi
car definitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, D. Ansel
mo Rubio y Fernández (con domicilio 
en Madrid, calle del Conde de Xique
na, número 3), en la cantidad líquida 
de 1,333.513,18 pesetas, una vez de
ducidas de 1.036.212,48, que Importa 
el presupuesto que ha servido de base 
para la expresada subasta, las pese
tas 302.099,30 a que asciende la baja 
del 18,50 por 100 hecha en su propo
sición. ,

De Orden comunicada lo digo a v. b, 
para su conocimiento y demás efectos* 
Madrid, 3 de Noviembre de 1931.—El 
Director general, R. Lloros.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario IX Juan Moreno Este
ban, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Madrid (solar situado en las calles de 
Cea Bermúdez y Vallehermoso), cele
brada el día 20 de Octubre último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car dormitivamente la ejecución de di
chas obras al mejor postor, D. Manuel 
Dañe na Pelli-cer (con domicilio en Ma
drid. calle de Feijóo, número o), en la 
cantidad líquida de 890.491,56 pesetas, 
una vez deducidas de 1.098,91-6,76, que 
importa el presupuesto que ha s e i i -  
do de base para la expresada subasta, 
las 207.525,20 pesetas a que asciende 
la baja del 18,90 por Idi.) hecha en su 
proposición.  ̂ _r c

De Orden comunicada lo digo a Y. b. 
para su conocimiento y (lemas efec
tos. Madrid, 3 de Noviembre de 1931, 
El Director general, R. Llopis,
Señor Ordenador de .pagosb por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE   FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

C O N S T R U C C IO N  DE 'CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción del 
trozo octavo, sección segunda, de la ca
rretera de Piedrafinena a Herrera del 
Duque,

Esta Dirección general lia resuelto 
se le adjudique definitivamente^ al me
jor postor D. Ramón Molina Fernán
dez, vecino de Ciudad Real, que licuó 
en Ciudad Real, comprometiéndose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas., por la canti
dad de 355.024,20 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de conírnta de 
397.3-11,01 pesetas, la baja de 42.316,81 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, §> de Noviembre

cíe 1931.— El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

ca de la provincia de Ciudad Real.

AGUAS

Examinado el expediente promovi
do por D. Santiago Aréchaga y Agui- 
rre, vecino de Madrid, solicitando la 
concesión de ocho centilitros de agua 
por segundo, derivados del manantial 
Kateosteco-íiurri, situado en término 
municipal de Viilarreal (Alava) y con 
destino al abastecimiento de una Ga
sa-Colonia benéfica del barrio de San
ta Engracia, en la misma, jurisdicción 
de Viilarreal, así como el proyecto 
presentado por el Ingeniero de Cami
nos IX Eulogio Isasi:

Resultando que anunciada la peti
ción no se presentó más proyecto que 
el del peticionario y abierta la infor
mación pública en la Alcaldía corres
pondiente, en la provincia^ de Alava 
y en las situadas aguas abajo del ma
nantía 1 solicitado, tampoco se han pre
sentado en ninguna de ellas reclama
ciones:

Resultando que en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
mó no afectar a sus planes esta peti
ción :

Resultando que previa confronta
ción del proyecto por esta División, 
de lo cual se levantó la correspondien
te acta, el Ingeniero que la practicó 
informó favorablemente al otorgamien
to de la concesión y a la declaración 
de utilidad pública del proyecto a los 
efectos de la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios e 
imposición de la servidumbre de acue
ducto : .

Resultando que las obras han sido 
ejecutadas por la necesidad de dotar 
de agua a la Colonia de niñas asiladas 
durante el mes de Agosto último: 

Resultando que han informado fa
vorablemente la Junta provincial de 
Sanidad y el Abogado del Estado: 

Consideran cío que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones legáis y reglamentarias 
sobre la matria y de un modo especial 
cuanto determina el Real decreto-ley 
número 33, de 7 de Enero de 1927: 

Considerando que por no haberse 
presentado reclamación de ninguna 
especie y ser todos los informes fa
vorables, procede otorgar la conce
sión :

Considerando justificado el motivo 
por el cual se procedió a la ejecución 
de las obras antes de obtener la co
rrespondiente concesión administrati
va y que es evidente la conveniencia 
v utilidad del proyecto,

Este Ministerio ha resuelto se acce
da lo solicitado, legalizando las obras 
ya construidas y con arreglo a las si
guientes con dieron es.

1." Se autorice a D. Santiago Aré
chaga y Aguirre para captar en juris
dicción de Viilarreal de Alava el ma
nantial denominado “Kateosteeo-Itu- 
r r i”, próximo al barrio de Santa En
gracia, para derivar, con destino al 
abastecimiento de la Casa-Colonia be
néfica construida en dicho término, un 
caudal de ocho centilitros por segun
do de tiempo, dejando salir de la ar
queta de toma el resto en forma de

fuente pública, con arreglo al proyec
to que obra en el expediente suscrito 
a 17 de Julio de 1929 por el- Ingenie
ro de Caminos D. Eulogio Isas).

2.a La Administración no respon
de de la constancia del caudal con
cedido y se reserva el derecho a to
mar de esta concesión los volúmenes 
de agua necesarios para conservación 
de carreteras, por los medios y en los 
puntos que estime más convenientes,
■ en forma que no perjudique a las 
obras ejecutadas para el' abasteci
miento.

3.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo loŝ  dere
chos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta a todos los 
preceptos y gozando de todos los be
neficios de las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas.

4.a Todos los gas ios que origine el 
cumplimiento de Jas condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en que aquéllas tengan lugar.

5.a Todas las obras, -de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la Industria 
■nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo .suce
sivo, así como a todas las disposicio
nes vigentes en cada momento sobre 
el contrato del trabajo y demás cues
tiones de carácter social, y a todo lo 
ordenado en cada instante sobre ac
cidentes del trabajo.

6.a Dentro del plazo de seis meses* 
a partir de la fecha de esta concesión, 
quedarán totalmente terminadas las 
obras y se levantará el acta de reco
nocimiento final, que se someterá a Ja 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

7.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

8.a Se concede la ocupación del do
minio p ú b l i c o  necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión.

9.a El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones, dará lugar a la cadu
cidad de la concesión, siguiendo los 
trámites previstos en la general de 
Obras públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 

eda inutilizada en su expediente, de 
den del señor Ministro lo participo, 

a V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Madrid, 12 de Octubre de 1931.—El 
Director general, José Salmerón Gar
cía.
Señor Gobernador civil de Alava.


